ORDENANZA MUNICIPAL Nº12 /2008

SANTA ANA, 17  DE JUNIO DE 2008

Sra. Josefa Rodríguez Daza

Presidenta en Ejercicio 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

SANTA ANA DEL YACUMA - BENI

VISTOS;

Que, el Proyecto de diseño gráfico del Escudo y Bandera de Santa Ana Capital de la Primera Sección de la Provincia Yacuma, Departamento Beni, República de Bolivia, presentada a consideración del Plenario del Honorable Concejo Municipal de Santa Ana.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 2028 de municipalidades, señala que una de las finalidades y competencia del Gobierno Municipal es mantener, fomentar, defender y difundir los valores culturales, históricos morales y cívicos de la población y                   de las etnias del Municipio; así como  incentivar las actividades culturales y artísticas.  

Qué, el 26 de Julio de 1708 el insigne Misionero religioso de la compañía de Jesús Padre Jesuita BALTAZAR DE ESPINOZA, fundó la Misión de SANTA ANA DEL YACUMA; fecha desde la cual se han producido una serie                        de acontecimientos culturales, históricos y cívicos en la población del Municipio de Santa Ana.
Que, Santa Ana del Yacuma, hasta la fecha no tiene símbolos propios que hayan sido legal y oficialmente aprobados e instituidos por autoridades competentes, es absolutamente necesario contar con Símbolos que representen la historia la identidad de un pueblo en este caso el Escudo y Bandera, que en el ámbito departamental y Nacional identifique a la ciudad de Santa Ana del Yacuma  y su jurisdicción territorial.

Que, el Plenario del Honorable Concejo Municipal hizo suyo el proyecto de diseño gráfico del Escudo y Bandera, presentado en fecha 02 de junio de 2008 por el Ing. Fabio Rodrigo Gómez Mavric Director de la Casa Municipal de Cultura  “Nicomedes Suárez Franco” del Gobierno Municipal; quien había rescatado las ideas de distintos historiadores, profesores y personalidades de nuestra ciudad, con la única finalidad de dar forma real                               y conceptual a todas las expresiones y manifestaciones telúricas y visuales genuinas de nuestra  región, su historia y cultura cívica de la indómita y recia estirpe Movima, su pasado, presente y futuro.

Que, presentado el borrador del diseño gráfico mejorado del Escudo y Bandera, se presentan los fundamentos                 y justificaciones de las instituciones y organizaciones las mismas que definen al Escudo como un Emblema Simbólico que representa toda la  riqueza que tiene nuestra región, además tiene la representación genuina de la espiritualidad de nuestra gente, expresada en su profunda Fé Cristiana.  La Bandera como un Símbolo Municipal               y regional que refleja nuestras aspiraciones de progreso, Paz y armonía social, así como el sentimiento de unidad, solidaridad y búsqueda constante de fraternidad  que no rompe en ninguna momento nuestra identidad provincial y departamental, menos aún nuestra identidad nacional.  

Que, es atribución constitucional y facultad legal del Gobierno Municipal, el sancionar y promulgar Ordenanzas como normas generales y especificas de cumplimiento obligatorio, tal como esta establecido en el numeral 4 del Art. 12 de la Ley 2028 de Municipalidades. 

 POR TANTO :

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, EN USO DE LAS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY DE MUNICIPALIDADES LE CONFIERE DICTA LA SIGUIENTE:

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO PRIMERO:

Se aprueba e instituye oficialmente el Escudo y Bandera del Gobierno Municipal de Santa Ana  primera Sección de la Provincia Yacuma; autorizándose el uso de ambos Símbolos en todos los actos públicos, cívicos, patrióticos, culturales, educacionales, académicos, científicos, profesionales, empresariales, religiosos, sectoriales, vecinales, sindicales, deportivos y honras fúnebres que se lleven a cabo en la jurisdicción territorial de la primera Sección                 de la provincia Yacuma, Departamento del Beni, República de Bolivia, a partir de la fecha  de la promulgación de la presente Ordenanza Municipal.

ARTÍCULO SEGUNDO:

El Escudo del  Municipio de Santa Ana  primera Sección de la Provincia Yacuma, Departamento del Beni, República de Bolivia, representa  toda la riqueza que tiene nuestra región, tales como folklore, flora, fauna,  ganadería y la genuina espiritualidad de nuestra gente, expresada por su Fé Cristiana, a través de las características y descripciones literal que sigue:

En la parte superior central, se encuentra el folklore y está representado por el Plumaje del Machetero, danza típica de los pueblos de Mojos y religiosidad representada a través de la imagen de la Santa Patrona asentada en su trono de color de los rayos solares que representa el resplandor  del Sol.  Mas abajo en el blasón central de color amarillo se encuentra inscritas las palabras “SANTA ANA DEL YACUMA” en color negro dándole la descripción literal al Escudo. 
Ingresando al cuerpo del emblema vemos que está compuesto por tres cuarteles uno en sentido horizontal en la parte Superior que expresa  el Civismo a través de la Bandera con tres colores horizontales, el verde, blanco y azul  que representa nuestra pampas, la nobleza de nuestra gente,  la pureza de nuestro cielo              y el agua de nuestros ríos y en la parte central  las 6 estrella de color oro estampadas que significan los distritos con los que cuenta el Municipio.  
Complementan en un plano posterior la Flora  expresada a través del árbol del tajibo, motacú, el Jarajorechi, y las pampas de nuestra región, y la Cruz de madera como un signo unificador genuino a través del cual fueron convertidos al cristianismo los Movima. En la ubicación de abajo lado izquierdo se encuentra mirando de frente un toro Cebú bravío que representa la ganadería de la región.  

En el tercer cuate de forma diagonal se encuentra representada la Flora y la Fauna, a través de las plantas                   de Reina Victoria y la garza, quienes habitan en los bajíos de toda nuestra región.

En forma central del blasón están ubicado de abajo hacia arriba y en forma diagonal dos machetes que fueron utilizados por los nativos originarios como herramienta de trabajo, además de ser un símbolo de expresión cultural en los pueblos de Mojos .

En acabados laterales, en sentido ascendente y dando forma de composición estética al blasón principal central del Escudo, están dos flores de Jarajorechi, flor típica de  nuestra región. Ambas se asientan en la parte inferior dando equilibrio a la estructura visual y conceptualización general del Escudo.

ARTICULO TERCERO: 

La Bandera como un Símbolo Municipal y regional que refleja nuestras aspiraciones de progreso, Paz y armonía social, así como el sentimiento de unidad, solidaridad y búsqueda constante de fraternidad  que no rompe                 en ninguna momento nuestra identidad provincial y departamental, menos aún nuestra identidad nacional. Las características y descripciones literal que sigue:

Verde Oscuro:  Que representa nuestras pampas, flora y montes; además simboliza nuestra identidad como benianos.

Blanco:  Simboliza la nobleza de nuestra gente y nuestros sentimientos de vivir siempre en Paz 

Azul:  Simboliza la pureza de nuestro cielo y agua de nuestros ríos, además representa nuestra identidad como parte integrante de la Provincia Yacuma.

Las 6 estrellas de color oro estampadas sobre la parte central significan los distritos con los que cuenta                              el Municipio.

Las dimensiones oficiales de la bandera son de 1.20  Mts de ancho x 2.20 Mts. de largo Y las estrellas tienen una circunferencia de 15 Cms.

ARTÍCULO CUARTO:

Queda encargado del cumplimiento la Autoridad Ejecutiva del Gobierno Municipal, a través de la Dirección de Cultura y la Unidad de  Educación en coordinación con la comisión de Educación del Concejo Municipal y la Unidad de Relaciones Públicas del Gobierno Municipal, comenzando por la realización del acto de presentación oficial de ambos símbolos en Solemne Sesión de Honor que se llevará a cabo el día ….  de julio del presente año                      a horas  9:00 A.M. en la Plaza Principal Baltasar de Espinosa. Sujeto a programa oficial.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Ana del Yacuma, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil ocho.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
H. Ronny Villavicencio López                                                                                                                                       H. Josefa Rodríguez Daza

    CONCEJAL SECRETARIO                                                                                                                                           PRESIDENTA EN EJERCICIO

 HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL                                                                                                                  HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

   SANTA ANA DEL YACUMA- BENI                                                                                                                          SANTA ANA DEL YACUMA- BENI

POR CUANTO:

EL HONORABLE ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA ANA DEL YACUMA, HA SANCIONADO LA ORDENANZA Nº12/2008.
POR TANTO:

LA PROMULGO PARA QUE SE TENGA Y CUMPLA COMO ORDENANZA MUNICIPAL DE ESTA  CIUDAD.

Santa Ana del Yacuma, 18  de  junio de 2008

                                                                                                                                                                                 Ana Cristina Muñoz Roca de Yañez.

                                                                                                                                                                             HONORABLE ALCALDESA MCPAL.  a.i.

                                                                                                                                                                                         GOBIERNO MUNICIPAL

                                                                                                                                                                                     Santa Ana del Yacuma – Beni..

